
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 
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Ciudad de México a 07 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/444/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y RETIRO DE 1 (UNO) ÁRBOL COLAPSADO EN VÍA PÚBLICA 

� ;_:;i� {f&\_ CIUDAD DE MÉXICO 
'"-"'A:.:W ,,,�,; . ,' :J;;a)T>?. ·,::� .. óo�t cAi:•1T/\L D1: tA n1ANSH)llMAC1óN 

At���. 
LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Qec1bí 
t),c l � Sc.\vn:\nl ½o 

G� lió/9.5 
iO: 3,ó c,rn 

hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 29 de septiembre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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Calle Canario S/N, Esq, Calle '10, Col, Tolteca. 
Alcaldía ,,:\\varo Obregón, CY, 0'1150, Ciudad de México, 
Teléfono 55 5276 G700 EXT, 75()'1 

11. Con fecha 29/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1081/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

--�� '" ' 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Fernando Navarro Hernández ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número CDMX/AAO/DUGIRPC/CZAR/2095/2025 
donde solicita la poda de arboles, ue se localizan en 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. ·· 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 
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! /2025 

11. DJCTAMEN 
. NO. 

DICTAMEN TÉCNICO DEARBOLJ.\DO 

ANTECEDENTES e .ra a e1 ce apso ne un ¿rbol fo nombre común- euc�liptc ubicado, en la parte su perlo: efe un talud .... "(sic) 

DIRECC10N 

Con base en IVi articules 75 n1.unera1·1;1 
de ¡a Ley Org�nica de las Alcaloías: Artículos 1D6, 1c,s, 1 í O, 111 ·:, 112 de ia Ley /,m!lier;tal de 10 Ci:.idad de México y cernás telativn,S. de !a Norma Ambiental pa.rn el Di:5trito Peder al N.�DP-C◊1-RNA T-2.·015. se emlle el s ig v'iem�: 

1 SOLICITANTE: Femando Hernández FOLIO: ¡ CDMX.I.A.AOiDUGIRF'CJCZA.R/2095/2025 UBICAC!ON ! N��� 
---�----+�---�-----+--c-:-:::-::--:'--¡- f ��----------+,,-,,_ _ '¡.'· 

FECHA: 2,g de septiembre del HORA: 13:00 ) Via publica 2025 
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OBSERVACJONES Y 
R.ECOMENDACtOt\1cS 

S:c- observa un Mbol colapsado ce 
,;ipmxirnadamente 20 metros da 
altura en !;ll área verde, en su 
fronda se- obse:-vari muchas hojéls 
vivas. ramas fargas y secas, ras 
raíces se obsernrn expuestas. 

Se re-::omienda el re:iro de los 
1 desechos ,ct·e-1 área, 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle '!O, Col. Tolteca, . _ 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 l::XT. 750'1 
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COMXI A. :,_QJDUGI í�FiCJCZAR/2095/2025 U 131CAC 10 N FOLIO: 

ALGALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
1� ern ando·H e mández 
Navarro 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAf-JI t'/1.L Dril.A fllANS�)C)HMJ•--Clór,¡ 

' 

SOUCIT/,Nl�: 

Via publica 13:00 HORA: 

Eliminado el d orrticil¡o 

2g de septiernbre del 
2025 

DIRECCION 

FECHA: 

-----1--,-- Pl_,,- C-,- T ... - �l\-,- 11E- :N--r·· 1081 
NO. l 120�_5 _ 

ANTECEDENTES ·--------------- parle superior d0 un lalw! .... "(sfc) 
·¡ Con uaso en los arucuíos 75 illlnietal V tlo Ia ley Organic.a da las Alcakllas; Artlculos 10s,'10i 110, ·111 y 112 de 1-1'1 Ley Ambientnl a·0Ta-· 

. Ciudad de Mó-¡dco y demás rOl$llVos de la Norma Ambie11t.1l para el Dlalrllo Fudaral t\\ADF-001-RN.A.T •2015, :;e omito al slm1ler,to: 

E :::, 
1lJ 
CI. v, u '1l o 
,:i ::, ·e'. e! 2 i -¡;j 19 <10 6 ·ro ,u 

:, :::, I··• co m 
o e o: 

.,,...., 

·-=- o Se observa un .flrbol de porla alto ,... 
::!.,. can "12 grados d(} inclhrnción hacía 
',J 
o. e1 condominio (lníerlor) presenta 

·O muchas ramas la1'1;:¡as con -P.XC<➔SO Ll 
Cl •rU ,JJ d,a P•i)S·O y secas. La mayor parle <le o "CI (•") u i= esta proyectado hacia :.= ::1 e 5U peso un ·� ,1;1 •ll) a, 'º solo fado. o t� Ji ·o .,, LU 

✓- '-' S0 recomle nda 'ª poda (le .g roducclón do copa (menor a 1 1 o por . 
� olenlo) numeral 6.<1.2,1.6 ele la <:, 

Nf..Dr--001 RNAT-20 � S. ' ' 'O 
17.1 
"C o n. 

' 

_ ...... , ............... ,. _ _,, _____ - 

Eliminado el rí c rru crho 

Ellrrnnado el d orruo¡l¡o 

Concluslonea 
Prlmera, - Se solicito la valoración de algur18s árboles en e¡ Mea verde entre 

de acuerdo con protección civil habla un árbol colapsado en osta área, cid 

Ehrrurra do el d orrucrt¡o 

Eliminado el do rriic¡l¡o 

Eliminado el domicilio 

cual se requería SLJ valoración 
Sa�¡tmcla. - Al roaliz.a,rs0 la vtsíra se observó un árbol colapsado de la especie Eucalipto (Eucofyprvs cami'*1tdons/$), $e 
recomienda el retiro de desechos, ya que, aL1no,�10 presenta alqunas ramas vivas, sus rafees estén expuesü,1s, y Uéva 

demasíaoo üernpo cotapsado, por lo que no hay forma de que el árbol se recupere. 
Tercera, - Se identifico un segundo árbot de la especie PIM (Pinus p¡¡/wYa), al cuat presenta una lncllnaclón hacia el 
condomlnío de la parte Inferior. s0 recomienda la poda de reducclon de copa (menor a.l 1 O por de,110) de acuerdo con 
el numeral 6.4.2.-t.5 de le t-..JADF-OO·I-RN/W-2015. 
Se teali2.o una revisión en la pagina de SEDUVl, encontrando que el terrena donde se encuentran los arboles es una 
zona de uso habitacionaí, marcado como, 
también. se verifico que está área aslá afuera de tos. /im\les 
Doclnro bajo protesta (10 decir verdad, que la información vertida 0n este dictamen está redactada a mí leal saber y 

entender, y os válida mientras se rnaruonqan 1m, condiciones en las que so evatuaron lns árboles y conforme al 
anlculo 40 de la Ley Ambiental de la Ciudad da MOx;ca. ' ' \y 
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C2lle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 5�j 5276 6700 EXT. 7SO'I 
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CIUDAD DE MÉXICO 
C,'\PlT/\1, DE l./\ Tr�AMSFOl�MACIÓN 

M' ÁLVAR� A�o ?.���� .. N ·� . 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ANTECEDEN i ES parte superior de un lah.rrL .. "(sic) 
Con base en los artícusos 75 numer,;1l V de la Ley Orgánica d,e las Alcalcií:;;s; A,tlc:ulos 108, 109. fi1{1, 111 �· 112 d0 la Ley Arn:::iJental 
C luced de i\11éxico y den��s relativos de I a Normc1 Am biental cara el Distrito Federal NADF-001-RNA T -2015. se em¡te e I süguierne: 

Fernando Hernandez - CDr•✓:Xf/,AOIOIJGI R P CICZAR,/2 (}9;íi'202 S 
1 

SOUCl'i" AN ¡ E: 11 FOLIO: UB!CACION 
1 Navarro 
! FECHA: 

1 
29 de septiembre del HORA: 13:00 Vis publica 1 

,1 2025 
1 D!RECCtON 

Efirriin a do el do rriic¡l¡o DlCTAMEN i 108'1 7 
NO. 

1 /2025 - - 1 - . . . - . . • 

Ef'aba.ró 

Liliana Gutié-rrez Franco 
(DICTAMINADOR TECNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO CON 1-A NORMA Ai\1lBIENT AL 
PARA EL D!STRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 

No. 376} 

Archlvo foCográfico 

Árbol 1, retiro de- desechos 

-,\ 

' ' , . ' ' , " '• •• • --1� ... -.: ... ,1,,\:: I, \• ,t . .,.._ i,!'1 ,i;¡:�;idL'- • ◄! -.. • . · ,-l;"2:'-1'1,t�-' \ •1l•,.},-.r. '"' ·-�:., 

, 
:••��,;�e';., 

;. '.�'.: {};t:]:::�::i,;i�::ittf ( v :;:,·�::,:t· : .; ;!!;lt�;;:�i�:ii1i 
·, " - •.• '.iJ''"'° �, ¡ < ���. U'/•.c..:Ll?'L.:,. _: 

¡¡¡ 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·t O, Col. Tolteca. 
t,lcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de ív'1r�xico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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CIUDAD DE MÉXICO '.r�:��úli CAPll'AL í)[ LA TH/\N�iFOr�M/\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉ.CNlCO DE ARBOLADO 
í-0rno111clo Hernández FOLIO: CDMXfi\.. OtOUrnRPCfCZ�\RJ2G95/2025 UB!CACION 

vía publica 13:00 HORA: 

Efirrun a do el d orrricil¡o 

Navarro .... ,�-·�--�-.----·-------�·--� '".,�,,',-- .. - _ 
FECHA; . 29 de sepUe-r:nbro del 

2025 
DIRECC! N DICTAMEN '1081 

NO. l2025 
ANTECEDENTES floO ll:. l p1 p.irtosuporlor<lollnlalud",. "(sic) 
CoI,, base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcatdlas: Arucufos 106, rns, 1·10, 1�1 y t12. d0 la Ley Amblental do la 
Ciudad <le México y demás relatlvos ce laihlorma Ambiental para el Distrito federal NAOF-00'1•RhIAT-2015. se ernlte el siquiente: 

'Ár·bol 2. Poda do rcducclón ele copa (menor al 10%) 

� 
. 

� 
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C,�lle Canario SIN, [':sq. Calle ·10, ,Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
T0\ófo110 55 5276 6700 EXT. 7!501 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DL l.l\ 'fllAil�;ronM/\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL Y RETIRO DE 1 (UNO) ÁRBOL COLAPSADO 
con nombre común: Pino/Pinus atulla y Euca/i to/Eucal tus camaldulensis· 

Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

' �),l� ..,- 
. 1/ 

mb-l�ÍM'l(Í_ ES QUINTERO 
-CTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que ccntiene 
datos personales y se autoriza la creaaón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Alvaro Obregón' A.CUERDO 5 11-1 O-CT/A..A.O/2021 
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CDlle Canario SIN. Ese¡. Calle ·10, ·col. Tolteca, 
Alcalota Alvaro Obreqón, C.P. Oi ·150, Ciudad de México. 
Telefono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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